
IT

l-" AsrsrE
FT.JRIIIATO DC-3

EC¡N.§TANCIA NE COTUFETENCIAS O NE 
'.IABII-II]ADES 

L"ABCIRA["ES

INSTRUCCIONES
- I-lenar a máquina o con letra de molde.
- Deberá entregarse al trabájador denro de los veinte días hábile s{¡uie*b altérmino dd orrso de cápácíbción aprobado.

$ Las áreas y subáteas owpaeionales del Cahlogo t{acional de Ocupac*rnes se encuenfan dispmibbs en el merso de esh fonnato y en la página wnn.sbs.oob.mx
2/ Las áreas terÉticas de los curcos se encuentmn disponibles en el reveno de ests formato y en la pag¡na ¡rws.sbs.qob.nx
3/ Cursos impartidos por el área competente de la Secretaria del Trabajo y Prevision Social.
4/ Para emprem cffi mens de Slfabaiadore$. Para atprcsm con rÉs de 50 tabaied0re$ firnaria el reprsenbnb del paf& anb la Comision mixh de c4acihción
Adiesúamiento y productividad.

5/ Solo para empresas 6on más de 50 fahajadores
*0ato nooblEatorio

Nombre (Anotar apellido patemo. apellido materno y nombre {s)

SANCHEZ TEZOCO EDGAR IGNACIO
Clave ulnica cie Reqisko de Población

slnlr lr lg la lr lz lr lz lH lv lz h,r lz lu lo lz

Ocupacio* específica (Cataloga Nacional de Ocapaeio*es)u

034 INSTATACIoN Y MANTENIMIENTO INDUSTRaL

OFICIAL ELECTRICO

Nombre o razón social (En caso de persona fisica, anotar apellido paEmo, apellido matemo y nornbre

GIA§ESORN Y SOLUCIOÍ.IES ITTITEGRALES DEL §URESTE SA DE CV
Registro Federal de Conúibuyentes con tenpclave (SHCP)

.l^l-l l,l'l'l'l,l,l I'l.l^l
Nombre d*l curso

BLÜQUEÜ Y É iQUETADÜ
Duración en horas

8 HRS

Periodo de
e¡ecución De ,lol,lu

Año

0 1

Mes

i

Dia

c $

I

2 0 ) I

Año

I 0 1

Mes

I

)ia

0

I

Area te.rnática del curso a

6000 SEGURIDAD

Nombre del Agente capacitador o STPS 3/

HERNANDEZ LOPEZ YOTSELIN CITLALLI REGISTRO HELYSIO1O9G65.OOO5

Los datos se asientan en esta constancia bajo protesta de decir verdad, apercibidos de la responsabilidad en que incurre todc
aqLr*l qric nú se r:{rildti{* +aifi v*rdaii
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ing. Carlos Valdivia,

Nombre yfirma v v


